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Séptima.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle La
Estrada, sin número, Marín, sirviendo de tipo para
la primera subasta, que tendrá lugar el día 2 de
septiembre de 1999, a las once horas, el precio
pactado en la escritura pública de constitución de
hipoteca que al final se expresa; de quedar desierta
se celebrará segunda subasta el día 28 de septiembre
de 1999, a la misma hora que la primera, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, y
de quedar desierta se celebrará tercera subasta el
día 26 de octubre de 1999, a la misma hora que
las anteriores y sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta y valoración del mismo

Piso primero, letra A, tipo A, destinado a vivienda,
situado en la primera planta alta del bloque primero.
Distribuido en vestíbulo, estar-comedor, dos dor-
mitorios, baño, cocina y tendedero. Ocupa una
superficie de 72 metros 98 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, rellano y caja de escalera del portal
primero, piso letra D, de la misma planta y bloque,
y patio de luces; derecha, entrando en él, piso letra
F, de la misma planta del bloque segundo; izquierda,
piso letra B, de la misma planta y bloque, y fondo,
acceso a la planta interior del complejo. Tiene como
anejo un trastero bajo cubierta del bloque, señalado
con número 2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Pontevedra al tomo 814, libro
146, de Marín, folio 199, finca número 13.376.

El precio de la finca, para que sirva de tipo en
la subasta, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca es el de 8.200.000 pesetas.

Lo que se hace público para conocimiento de
todas aquellas personas a quienes pueda interesar.

Dado en Marín a 3 de junio de 1999.—El Juez,
José María Furelos León.—La Secretaria.—26.350.$

MATARÓ

Edicto

Don Arturo Andrés Santos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 144/1997-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hspanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra «Maicas Daunis,
Sociedad Anónima», don Joaquín Daunis Paradera,
doña María Teresa Bayes Rovira, don Juan Luis
Maicas Ibáñez y doña María Rosa Altisent Ortega,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0792, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Solar señalado con el número 5 en el
plano de parcelación, sito en Sant Feliú de Codines,
punto denominado «Sot dels Forcats», con frente
a la calle Piscina, de superficie 128 metros 50 decí-
metros cuadrados, sobre el que existe construida
una casa vivienda unifamiliar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Granollers, en el tomo 1.985, libro 50 de
Sant Feliu de Codines, folio 194, finca 3.545, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 18.870.000 pesetas.

Dado en Mataró a 28 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial, Arturo Andrés Santos.—26.323.$

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellaned, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
114/1999-F, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Juana González López,
«Biak Automoción, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de octubre, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0742, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana.—Departamento 29. Constituido por
la vivienda posterior de la sexta planta alta, a la
izquierda, según se mira a la fachada principal de
la casa sita en Mataró, con frente a la calle Biada,
número 62, por donde tiene su entrada y se con-
sidera su fachada principal y a la calle Pizarro, sin
número, en la que hace esquina. Tiene una superficie
de 82 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo,
paso, comedor, cocina, aseo, tres dormitorios, gale-
ría, lavadero y terraza. Linda: por el frente de la
total finca, con patio lateral, con caja de ascensor
y con caja de escalera; por la derecha, entrando,
con el departamento 28; por el fondo, pasaje común
y a través de él, con finca de doña Paulita Maseras;
por la izquierda, con patio lateral y con finca de
doña Paulita Maseras; por debajo, con el depar-
tamento 28; por arriba, con el vuelo, mediante la
cubierta. Su coeficiente de 3 enteros 10 centésimas
de entero por 100.

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número
3 de Mataró, al tomo 3.106, libro 64 de Mataró,
folio 31, finca 4.112.

Tipo de subasta: 9.660.000 pesetas.

Dado en Mataró a 26 de mayo de 1999.—El Secre-
tario judicial, Jaime Nieto Avellaned.—26.321.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 482/1998-N, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Joaquín Bonet Chornet,
don Miguel Bonet Marsiñach y doña Asunción
Chornet Delgado, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de octubre, a las nueve treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0786, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito


